RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000057, Ent. N° 6488/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Licitación Abreviada                     Nº 10/2014, cuyo objeto es el “Servicio de limpieza para los locales donde funcionan las Direcciones Departamentales de Salud en todo el territorio Nacional”, por un período de 12 meses a partir del 01/01/15 hasta el 31/12/15;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública de fecha 30 de diciembre de 2014, se adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dejando constancia que se declara desierta por ausencia de ofertas, las Direcciones Departamentales de Florida y Lavalleja, y por oferta manifiestamente inconveniente la Dirección Departamental de Flores, por lo cual deberá procederse a realizar nuevo llamado para las tres Direcciones Departamentales mencionadas;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de enero de 2015, observó el gasto por considerar que:

2.1) el pliego que rigió el llamado fijaba, en el punto “Criterio para evaluar las ofertas”, los porcentajes máximos para la comparación y adjudicación de ofertas, asignando al factor Precio, 20 puntos, al factor Residencia en el Departamento donde se va a prestar en servicio, 50 puntos y al factor antecedentes favorables en contratos similares con el Estado y/o Privados, 30

puntos;

2.2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no fundamenta ni pondera las

ofertas al momento que aconseja adjudicar la presente Licitación a las mencionadas firmas;

2.3) que si bien consta en el expediente un cuadro comparativo realizado por

el Sitio Web del Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales, el mismo refiere únicamente al factor precio, no resultando justificada

la adjudicación de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;

3) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública de fecha 15 de febrero de 2015, se reiteró el gasto derivado de la licitación;

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 25 de febrero de 2015, mantuvo la observación formulada por considerar que se mantenían incambiadas las razones por las cuales se había observado el gasto;

5) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública de fecha 15 de julio de 2015, se autorizó la contratación con la firma Servicios y Limpieza Minas (María Di Martino) para Servicio de Limpieza con destino a la Dirección Departamental de Salud de Lavalleja, como Compra Directa por Excepción, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2 del TOCAF, por el período comprendido entre el 01/06/15 al 31/05/16, por un monto mensual de $ 7.320, con IVA incluido.;

6) que por Nota de fecha 14 de setiembre de 2015, el Contador Auditor observó el gasto derivado de la contratación directa por tratarse de un procedimiento que deriva de otro que fuera observado originalmente por este Tribunal, por no ajustarse el Pliego del Llamado a las disposiciones del TOCAF;

7) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública de fecha 13 de octubre de 2015, se reiteró el gasto que fuera observado por el Contador Auditor;

8) que por Nota de fecha 15 de octubre de 2015, el Contador Auditor intervino por reiteración el gasto derivado de la Contratación Directa;

CONSIDERANDO: 1) que se comparte el motivo por el cual el Contador Auditor observó el gasto derivado de la Contratación Directa;

2) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones formuladas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Auditor con fecha 14 de setiembre de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
ag

